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Sistema de Gestión de Igualdad de Género, 
Conciliación de la Vida Laboral, Familiar y 

Personal Bajo la Norma

¿Qué propone?
ü La implementación de un sistema de gestión de igualdad de género y conciliación  de la 

vida laboral, familiar y personal.
ü En la lógica de la corresponsabilidad, al interior de las organizaciones.
ü Establece requisitos mínimos que deben cumplirse.

¿Cuál es el fin?
ü Mejorar la eficiencia, eficacia y promover un mayor compromiso con el desarrollo y 

bienestar de las personas que integran la organización. 
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Ventajas
ü Modernización de las entidades a cargo de la gestión de personas en las organizaciones.
ü Se introducen elementos de competitividad en materia de personal.
ü Promueve la innovación en las organizaciones.
ü Imagen de la Organización
ü Cumplimiento de la legislación existente en materia de igualdad de género y

conciliación.
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¿En qué consiste?
En un conjunto de procedimientos y prácticas de gestión organizacional, cuyo fin
es transformar el manejo de los recursos humanos, en pos de reducir las brechas
de género e incorporar medidas que favorezcan la conciliación y la
corresponsabilidad en las organizaciones, mediante la adopción de medidas que
promuevan la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y de acciones
afirmativas.
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Abordajes:

Gestión de Personas:
Reclutamiento y Selección de personal con procesos inclusivos, Desarrollo de Carrera, Representación equilibrada
de mujeres y hombres en cargos de responsabilidad y toma de decisiones, condiciones de acceso a las
mujeres/hombres en sectores de actividad y oficio donde su género este subrepresentado, acceso a la capacitación,
prácticas de remuneraciones y compensaciones basadas en criterios de igualdad, facilitar la conciliación de la vida
laboral, familiar y personal, incorporando corresponsabilidad.

Infraestructura:
Infraestructura que contemple espacios laborales acondicionados y adecuados para mujeres, hombres y diversidad
de género de la fuerza laboral, condiciones de seguridad física y personal para hombres, mujeres y diversidad, que
permitan asegurar tanto el cumplimiento de la ley de seguridad y salud, como también de la adecuación de los
equipos, maquinarias y elementos de protección personal.
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Abordajes:

Ambiente de Trabajo:

Análisis de prejuicios y estereotipos acerca de mujeres, hombres y diversidad, e implementar una política de
comunicación y sensibilización que permita crear una cultura organizacional que integre explícitamente los valores
de igualdad de género y conciliación, promoción de ambientes de trabajo con respeto mutuo en todo el quehacer y
jerarquías del municipio, garantizar medidas de respeto irrestricto a la dignidad humana, erradicando cualquier
acción y/o trato discriminatorio, abusivo e irrespetuoso entre jefaturas y subordinados, y entre pares, educar sobre
la importancia de desempeñarse en un ambiente de garantías de igualdad de oportunidades, promover
condiciones de acceso para mujeres, hombres y diversidad, donde su género este subrepresentado, protocolos de
actuación frente a denuncias de violencias, vulneraciones, en materia de acoso laboral, sexual y discriminación
arbitraria, implementación de programas de salud integral, considerando riesgos de salud asociados al sexo y
género.



Nuestra Experiencia….

AÑO 2019

ü Firma carta de compromiso Municipio /  Sernameg / 
ü Compra de Norma 3262 

NCh3262:2021
Sistemas de gestión  

Gestión de igualdad de 
género y conciliación de 
la vida laboral, familiar 

y personal 



Nuestra Experiencia….

ü Conformación Comité de Género Municipal

ü Planificación de requerimientos anual

ü Formalización de Manual de Procesos de Implementación Norma Chilena 3262 / Dirección 
de Desarrollo Comunitario (Decreto municipal)

ü Curso de Sensibilización en Género dirigido a comunidad municipal

ü Inicio de Elaboración de Protocolo de  Denuncias en conjunto con la Dirección de Personas 
Municipal.

ü Solicitud de cotización.

ü Solicitud de recursos para consultoría/auditoria norma para siguiente año.

AÑO 2019
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Nuestra Experiencia….

ü Continuación de Planificación.

ü Continuación Diseño Protocolo de Denuncias de Acoso Laboral, Sexual, Violencia de Género 
y Discriminación Arbitraria.

ü Diseño ficha técnica para levantamiento diagnóstico organizacional.

AÑO 2020



Nuestra Experiencia….

ü Diseño de imagen corporativa para posicionar la implementación.
ü Incorporación en PMG 2021/ Meta “Diseñar plan de trabajo para capacitar y sensibilizar sobre 

perspectivas de género a los funcionarios y funcionarias”

AÑO 2020



Nuestra Experiencia….

AÑO 2021 FICHA DIAGNOSTICO ORGANIZACIONAL



Nuestra Experiencia….

ü Revisión de instrumento inicial y aplicación a funcionarios a funcionarias para Diagnóstico 
Organizacional  (SMYEG, Dirección de Personas y Sernameg).

ü Acuerdo con Dirección de Personas para ejecutar un plan de sensibilización previo al inicio de 
la etapa diagnóstica

AÑO 2020



Nuestra Experiencia….

ü Ejecución de Plan de Sensibilización, a través de la ejecución con Otec Municipal, de 3 
cursos internos:

1.- “Habilidades para la Equidad de Género en los Servicios Públicos”
2.- “ Lenguaje inclusivo, Comunicación y Género”
3.- “ Nuevas Masculinidades y Corresponsabilidad Familiar y Parental”

ü Formalización de “Protocolo  Interno  de Actuación Ante Denuncias Sobre Violencia de 
Género, Acoso Sexual, Acoso Laboral y Discriminación Arbitraria”.

AÑO 2021
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AÑO 2021
Fernando Nazer, Abogado Asesoría Jurídica Municipio, participante de cursos de sensibilización



Nuestra Experiencia….

AÑO 2021 / Equipos municipales en la elaboración de la política de RRHH
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AÑO 2021
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AÑO 2021
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AÑO 2021



Nuestra Experiencia….

FACILITADORES
Ø Sernameg, Dirección Regional Coquimbo, acompañamiento técnico en todo el proceso.
Curso “Agentes de Igualdad”  (Sernameg 2019)
Curso “Enfoque de Género y Buenas Practicas Laborales”  (Etnográfica 2021)
Curso “Bases para Implementar Norma 3262, Conciliación de la Vida Familiar y Laboral” 
(2019)
Ø Plan de Sensibilización previo a la implementación, estratégico.
Ø Red  académica en la sensibilización

OBSTACULIZADORES
Ø Elevado costo de la consultoría/auditoria. 
Ø Resistencias culturales, sesgos, prejuicios, poco cocimiento de la temática.
Ø Bajos niveles o falta de procesos unificados en la gestión municipal
Ø Protagonismo de las Direcciones de personas.

“LA NORMA REQUIERE UN ALTO COMPROMISO DIRECTIVO PARA SU ÉXITO Y 
SOSTENIBILIDAD,  CON  PROTAGONISMO DE SU DIRECCIÓN DE PERSONAS Y UNIDADES 

TECNICAS COMPETENTES EN LA MATERIA”


